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AGENCIA Of. Sf!OU«!OAD, 
l:Nt:RC:fA Y AMBJE:NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui 
Representante legal de la empresa 
Sonigas. S.A. de C.V. 

Bitácora: 09/IP.ó,0129/07/2:2 
30VE2022C0075 

En atención a le:, evaiuación del lrifo1T,1e Preventivo (¡P) dei 
~\•12ntenirn~ento de ~a Estac~ón de C2rburaci6n de (:X,as lJ:J. d~ Esteción de Cad1tu·ac~óf1 Teoce{o", 
presentado por el C .. )uan 1CBdos ConsuE.~io-.s en .su car21cte¡- dEf de la ern¡::>resc: 

t~ t:a de C~ de f77i:H7if9stado r)or 
f~EGULJ\.t)(), en C:an·elen1 Teocek) 
Estado ck:~ \/E11··acriJZ

1 
y 

C O N S ! D E R A N D O, 

de Teoc{::.do, 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al al público de gas licuad.::, de '"'ª·"u"ª'"' por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI. 
inciso d) de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al rv1edio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO 1,1ediante escritura pública número 44,228 fecha QL¡ de octubre de 2076, formalizada ante la 
fe del Lic. Jorge Humberto Carpio Mendoza, Titular de la i\Jotaría Pública Número Noventa y cinco, en 
ejercicio y con residencia en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6BAA/2022 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui 
Representante legal de la empresa 

Sonigas, SA. de C.V. 

    

Bitdcora: 
Expedien     

l. Oue el REGULADO pretende dedicarse al ezpendio al pibiico de gas Hcuado de petrêlee, por lo gue Su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicciën Federal, misma due es 
competencia de esta AGENCIHA de conformidad con la definiciën seftalada en el artfculo 30. fracciën 
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccidn al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlacién con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui acredita las facultades de representacidn legal del 
REGULADG mediante escritura publica nimero 44,228 fecha 04 de octubre de 2016, Formalizada ante la 

fe del Lic. Jorge Humberto Carpio Merndoza, Titular de la Notaria Publica NaAmero Noventa y cinco, en 
ejercicio y con residencia en la Ciudad de Leën, Estado de Guanajuato. 

II. Oue esta DGGEC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticién presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el gue se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energfa, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; 1o., 26. 
3o., fracciones VUl y XI, £0., So., fraccién XVllly 70., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fraccién XXVIl, 18, fraccién Hy 
37, fracciones VI y XXII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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AC~NCIA p¡:z setammAo, 
f.NEROl"A Y AMl3!1!tffla 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguiia de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- industria_del petróleo, petroc¡uírnico, química, siderúrgico, pope/era, azucorero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un inforn,e preventivo y 

no una rnanifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturaies y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5 inciso D), fracción VIII del ¡::-¿eglarnento dc:0 la Ley Cenera.! del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al f-,snbiente en rv1ateria de Evaluación del Impacto 1-~rnbiental (RE!PJ, estd:>lece que quienes 
pretendan lievar a cabo algúna de !as sisJuientes obré1s c:i actividades} r"Gquet'lrán !:1reviarnente la 
ciutorización ch~:a !2 se.cretaría en rncJteric.1 d6, in1pactf) arniJi~2ntcd: 

D) ACl!VIUADES DEL SEC/OP HIDriOCi~PBUPOS· 

Vil. ConstrtJcci6n .Y opetoción d¡;-¡;3 fnstolaciones poro lo proc/ucción, trc1T1S/Jortc~, c.Jlrncrcc=-.:-r1ct1T1iento, 

distribución y exQ.endio_af oúbllco de aas/ícuado_de ¡:¡etróieo, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un lnforrne Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos an,bientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir·. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO}. 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto 
ambiental, de conformidad con el artículo 1 del ACUERDO. 
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SRERETARIA DE MRDID AMBIENTE Y REGURSOS RATURALES 

“| ASEA 
AOENGIA DE BEGURIDAD, 
ENEROIA VY AMSIENTS     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

H. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 

establece due la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar 
deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en aue determine el Reglamento due 
al efecto se expida, auienes pretendan lievar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
reguerirdn previamente la autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretarfa: 

    

V. Oue el articulo 31 de la EGEEPA establece en la fracciën |, aue la reslizaciën de las obras y actividades a 

Gue se refieren las fracciones Ia XI del articulo 28, raaguerirén la presentaciën de un inforrme preventivo y 
no Una manifestaciën de impacto ambiental, cuando axistan mormas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones aus regulen las emisiones, las descargas, provechamiento de reeursos naturales v, et 
general, todas los impactos ambientales relevantes oue puedan producir las obras o actividades. 
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Vl. Gue el articulo 29 del REI& establece en la fraccidn & aue la reallzaciën de las obras y actividades a oue se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, redguerirên la presentaciën de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiclones gue regulen las emisionas, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales vy, en general, todos los impactos ambientales relevantes aus 
las obras o actividades puedan producir. 

VI Oue el 24 de efero de ZO017, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDG por el gue la 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petréleo para carburacién, a efecto de aue sea procedente la presentacidn de un informe 
preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental (ACUERDO). 

VlI. Oue el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a 
efecto de due sea procedente la presentaciën de un informe preventivo y no una manifestaciën de 

impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trêimite en materia de evaluaciën del impacto 
ambiental, de conformidad con el articulo 1del ACUERDO. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AC!aNCJA Ol'i seo:urHDAO, 
f:NIHH;.:fA Y AMl?HfiNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

IX. Que, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción I de la lGEEPA y 29, fracción l del REIA 

X. Que •2n el tl,.CUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del 
construcción, operación, mantenin1iento y abandono para las estaciones dc'3 gas licuado de petróleo 

para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están perrnitidas dentro 
los progi:arnas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
2rtículo L, se indica que el !P habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPJ:\ y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inciso g); 31 y 32 del RE!A. 

XI. (~_ue con fecha ll~- de de 2022
1 fue rc~cH:::iido en !a P;.GEf~Cfftt E•I escrito sin nún1ero d0 rnfsrna 

1nediante el cual, el REGULt:;\.DQ presentó el ¡µ del PROYEClO para su correspondiente evalu;c;ción y 
dictarninación en rc1ateria de in-•1pacto ar-sr1bier1tai, n··1\srno que quedó 
30\!'E2022G0075 y nt~!tnero de bitácora 

XII. Que si 2·1 de julio de :,·02¿ en ctwnplirniento a lo establecido en el artículo fracción I de la LGEEPA, que 
la publicación ds· la solicitud de autorización en materia dé' an1bic:1ntal en su Caceta 

Ecológica y en acatan1iento a lo que establece el artículo 37 del RE!A, se publicó a través de la Separata 
número de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo an,biental durante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, rnantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la lGEEPA y 5 inciso D}, fracción VIII del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado de 
petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se seíiala que se deberá 
incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 04 a 11 del Capítulo I del IP, 
se cumple con esta condición. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B844/2022 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

IX. Oue, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las due ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 
evaluaciën del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales Y, en 
general, todos los impactos ambientales due puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petréleo para carburacién y con el objeto de due los solicitantes de la evaluaciën del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 1, 
fraccién |de la LGEEPA vy 28, fraccién del BELA 

X. Oue en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de Proreeeion ambiental para la preparaciën del 
sitio, construecidn, ope racién, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petrélea 
para carburaciën, due se pretendan ubicar en Zonas urbanas a suburbanas y gue estin permitidas dentra 

os programas de desa 'ro ollo urbano estatal, municipal a plan parcial de desarrollo uibano vigentes; en el 
articulo & se indica gue el 'P habrê de cumplir con todos las reaguisitos establecidos en la LGEEPA vy Su REIS, 
oarticularmente lo sefia ae jo en los artficulos 30, fracciën H, inciso gk 31 y 32 del BE. 
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XI. G , en Cumplmiento alo 

OR a solicitud de autori € ! : j 
Ecolégica y en  acatamliento a lo Gue establece el articulo 37 del BELA. se bublicoe a través de la Separata 
ptmero ASEA/29/2022 de la Gaceta Ecol6gica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asf como, la 
emision de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 1£ al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYE£ETO. 

     

  

XIII. Oue por la descripciën, caracterfsticas y ubicaciën de las actividades aue integran el PROVECTO, ste es 
de compeatencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparacién del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al puiblico de gas licuado de petréleo, tal y como lo 
disponen los articulos 28 fracciën de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccidn VI del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de gas licuado de 
petroleo, por lo gus, con fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta BGGEC procede 
a evaluar la informacién presentada para el PROYEETO. 

Datos de identificaciën del proyecto 

XIV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën | del REIA, donde se sefiala due se deberëê 

incluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, gue de acuerdo con la informaci6n incluida en las P&ginas 04 a N del Capitulo I del HP, 
se cumple con esta condiciën. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 

' determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites n1áximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-0 52-SEMARi\lAT-2005. Que establ,3"ce las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

i\lOM-054-SEMARi\lAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o rnás residuos considerados corno peligrosos por la norma oficial n,Gxicana NOM-0tó2-ECOL-1993. 

NOM-001-ASEA-2013, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidroc:arburns y determinar cuáles están sujetos a Plan de fvianejo; el listado de los misrnos, así 
corno los e!etT1i::,ntos para la forrnulación y gestión de !os Planes de ivianejo de Residuos Peligrosos y de 
!\~anejo Especia! del Sector Hidrncarburo,,, 

NOí\/f-165·-SEf~1ARNAT ·-2013. Que establec<i· la lista de sustancias sujetas a reporte para el re~iistro de 
emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNA T-SENER-SCF!-2005. Especificaciones de los con,bustibles fósiles para la 
protección ambiental. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción, 

a. El REGULADO presentó el Dictamen Técnico de 13 de junio de 2022 con número EC-ZA-0029-2021, para 
una estación de gas L.P. para carburación tipo 8, subtipo 8.1, grupo 1, con la capacidad de 
almacenamiento de 4,930 litros de agua, distribuidos en un tanque, el cual, fue emitido por la Unidad de 
Verificación No. UVSELP-043-C y en el que concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

b. El REGULADO selialó en las Páginas 70 a 76 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 122 denominada "Volcanes Pico de Orizaba y Cofre de Perote", con 
Política Ambiental de restauración, protección y aprovechamiento sustentable, con Rectores de 
Desarrollo selialados para Preservación de Flora y Fauna. Derivado de la revisión de los criterios y 
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Referencias del proyecto 

XV. Gue de conformidad con lo establecido en el artficulo 30 fracciën H del REIA, donde se establece due se 
deberd incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asf como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

' determind lo siguiente: 

3. Conforme a lo manifestade por el REGULADO vy al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del BROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

: Norma. - - ? - 

NOM-BOZ-SEMARNAT-I896. Oue establece los Himites maximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbanoe o municipal. 

MOM-OEZ2-SEMARNAT-200E. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos, 

BORS-DES:SEMARRMAT-I293, Oue establece al procedimiento pata determinar la incompatibilidad entre 
dos o mês residuos considerados come peligrosos por la norma oficiaf mexicana NOM-OS2-ECOL-IS93, 

MOM-OOT-ASEA-ZOIE, Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Maneio Especia! del 
Sector Hidrocarburos vy determinar cudles estén suietos a Plan de Manajo; el listado de los mism sf 
como los elementos para la formulacidn v aestiën de los Planes de Maneic de Residuos Peligrosos vy de 

Manejo Espec el Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGS-SER F-2013. Oue establece | 
emisiones y tansferencia de contaminantes. 

NOM-OBG-SEMARNAT-SEMNER-SCFI-A2OOE. Especificaciones de los combustibles j6siles para la 

protecciéën ambiental. 

NOM-OBI-SEMARNAT-1894. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las 
fuentes fijas y su método de mediciën. 

NOM-OSS-SEMARNAT-2010. Protecciën ambiental - Especies nativas de Méêxico de flora y fauna 
silvestres- categorias de riesgo vy especificaciones para su inclusiéën, exclusiën o cambio- Lista de 

especies en riesgo. 

NOM-IZS-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones bara su caracterizacién y remediacién. 

NOM-OOS-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburacién. Disefio y construceiën. 

  

  

  

  

    

    
   

i 
  

  

2a lista de st     
  

  

  

  

        
El REGULADO presenté el Dictamen Têcnice de 13 de junio de 2022 con numeto EC-ZA-0029-2021, para 

una estaciën de gas LP. para carburaciën tipo B, subtipo B.1, grupo |, con la capacidad de 
almacenamiento de 4,830 litros de agua, distribuidos en un tangue, el cual, fue emitido por la Unidad de 
Verificacién No. UVSELP-O43-C y en el gue concluye due CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-OO3Z-SEDG-2004. 

Ky
 

b. EIREGULADO sefialé en las Pêginas 70 a 76 del Capitulo H del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de gue el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofisica UAB 122 denominada “Volcanes Pico de Orizaba y Cofre de Perote", con 
Politica Ambiental de restauracién, proteccién y aprovechamiento sustentable, con Rectores de 
Desarrollo sefalados para Preservaciën de Flora y Fauna. Derivado de la revisiéën de los criterios y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o 
restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

El REGULADO señaló en las Páginas 43 a 48 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Regional de la región Capital Xalapa (POERCX), en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 133 denominada "Independencia -Sureste de 
Teocelo". Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, 
esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo anterior, esta !JGGC determina que la norrnatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
R.EGUlADO deberá da1· cumplirniento ::i todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
norrnatividad, así corno, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas, 

XVI. Que de confon-riidad con lo establecido ,,n el artículo 30 fracción Hi del REL"1,, donde :;e sef\aia que Sé" 

d<:::berá incluir en el !P !a , ei REGULADC rnanifestó 
del sitío, 

abandono de un2 estación de carbutación de gas L.P. 1 p2H·2 surn¡nJstrar el cornbustíb!e ú vehículos 
la c:uaL contaré cori un dE: alr-nr.?icenar(der1t{) d<?. t?/330 f~tn:)s de 

con una tc}rna de surnfnistro, asirti¡srno¡ la 
construcción dtS· arE:>é1 oe tablero e!éctricot ;j~·(?é~ cL=: (.1fic¡n.3~,, circulaci6ny torna de 
suministro, sanitaros, áreas verdes y bodega. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 360 la cual, no presenta vegetación 
natural, debido a que se encuentra en un área totalmente impactada, observando principalmente 
platanares, así como herbáceas características de los predios baldíos y en desuso. 

Las coordenadas geográficas del PROYECTO son las siguientes, 

coordené!das Geográficas 
Vértice DATUMWGS84 

Latitud Longitud 
1 19º23'8.33"N 96º57'47.62"0 
2 19º23'8.95"N 96º57'47.25"0 
3 19º23'8.65"N 96º57'46. 76"0 
4 l9º23'8.06"N 96°57'47.14"0 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 08 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 18 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima un plazo de 30 
años, por lo que, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un 
plazo de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el 
primer plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación 
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lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algin criterio gue prohiba o 
restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

ElIREGULADO sefialé en las Pdginas 43 a 48 del Capitulo H del IP, due al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolégico Regional de la regiën Capital Xalapa (POERCX), en virtud de gue el sitio se 

ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA 133 denominada “Independencia -Sureste de 
Teocelo". Derivado de la revisiën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, 
esta DGGE no identificé algtin criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del BROYECTO, 

Por lo anterior, esta DGGE determina gue la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de prepara cion del sitio, construeciën, opera cién, mantenimiento y abandono del BBOYEËTO. El 
ii OD deberê dar cumplimiento a todos y cada unmo de los criterios establecidos en dicha 
ormatividad, asi come, con lo establecido en el articulo $ del ACUERDC, con la finalidad de minimizar 

los posibles impactos ambientafes gue pudieran generarse durainte dichas stapas. 

        

*
9
 

tr
 

onstruee IE, 

ja SLUMINISÊ     

  

dé almacenamie 

suministro, sanitaros, Areas verdes vy bodega 

Para el desarrollo del BROYECTG se reguiere una superficie de 66 m*, la cual, ho presenta vegetaciën 
natural, debido a due se encuentra en un drea totalmente impactada, observando principalmente 
platanares, asf somo herbêceas caracteristicas de los predios baldios y en desuso. 

Las coordenadas geogrêficas del PROYECETO son las siguientes; 

  

  

  

  

  

        

Coordenadas Geoorêficas 

vêrtice DATUM WGS 8é 
Latitud Lengitud 

3 19%25'8.33'N 9657 47.62'O 
3 19223'8 .95'N 96657 47.25"O 
ë 19%23'8 .65'N 96%5746.76"O 
& 19%27:8.O6'N 965747 16'O     

Por otro lado, el REGULADO sefialé en la Pégina 08 del Capitulo ! del IP, en aué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica due para las etapas de preparacién del sitio y construccién se 
reduieren de 18 meses, asf como, para las etapas de operacién y mantenimiento se estima un plazo de 30 
afios, por lo due, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparaciën del sitio y construcciën un 
plazo de 18 meses y, las etapas de operaciën y mantenimiento estarên acotadas a un plazo de 30 aflos; el 
primer plazo se contard a partir del dia siguiente hêbil a aauel en aue haya surtido efecto la notificacién 
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del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para 
las etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 86 
a 109 del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 110 a 111 del Capítulo 111 del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso . 

.l\sirnisrno 1 el REGUL~t;DO en las 112 f~ ri9, describe las e1n1s1ones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o act.ividad,-;,s que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedirnientos y n,edidas de 
f=:cintro! de los rnisrr-ios, 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (AO se determinó tomando en cuenta una 
con un radio de 720 rn alrededor del F'ROYECTO, considerando corno principales criterios los 

facton?s bióticos y abióticc)s, así corno los df::!rivados de !as obras y actividach?s del PROYE(:T() 
en sus diferentes 

l:dóticos l abióticos qu(:? car2icterizan al .i%E se describieron en !as 
. ' 

'.::>·.::, rnenc1ona quf=.:· en ~:~: 
de flora y faun¿_·~ silvestre que se encuc~rrtn~n 

de! PRCtYECT() y e:;~¡ su /-%J
1 

no se observoro¡--¡ 
la protección de !e r,.~(:tfVi=OSS=SEflf/;\_Rf\!f::,=t= 

2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 150 a 156 del m del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalrnente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra sef'iala: 

"Articulo 4°.- Las activiclac/es osociaclas con el monejo ele sustoncias inflomoblesyexplosivos que deben consiclerorse 

altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final ele las 

sustcmcias que a continuación se indican, cuando se manejcm cantic/acles iguales o superiores a las cantic/ac/es ele 

reporte siguientes: 

V. Cantic/ac/ ele reporte a portír ele 50,000 kg. 

a) En el caso ele las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial rir 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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del presente resolutivo, mientras due el segundo plazo se contard a partir de aue fenezca el plazo para 
las etapas de preparacién del sitio y construccién. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Paginas 86 

a 108 del Capitulo H del IP. 

En las Pêginas NO a TH del Cagftulo IM del IP, el REGULADO describe las sustancias gue emplearê y due 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYEËTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen vy tipo de almacenamiento para éstas, asf como, estado fisico 
en due se encontrard y cantidad de uso. 

    

. describe las emisiones, descargas vy resid 

Eion se prevea de ! ) ades oues pretenss i 
el PRO YECTO, asimisi mo, hate refer ) todos de estimaciën, los pr 

   

    

 indicé gue el Area de Infiuencis (A9) se determ nine te mando e en 

alrededor del PROYECTG, consid 

es impactos € r vados de la 

Por otro lado, el REG 

superficie Een un radio de 7 
f bloticos y v abië 

      
    

  

ginas 150 a 156 del Capitulo HH del IP y al andlisis 
realizado por esta DGGC, se considera oue las modidas de prevencién vy mitigaciéën propuestas por el 

RBEGULADG son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez due previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales oue fueron identificados, evaluados vy aus sê 

ptdieran pcaslonar bor el dasarrollo del PROYECTO. 

Cenferme a Is manifestado por el REGHVLADO, en las B 

Condicienes adicienales 

XVIL Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo & fracciën IX, incise a), del Segundo Listade de 

Actividades Altamente Riesgosas!, aue a la letra sefiala: 

“Articulo 4o- Las actividades asociadas con ef manejo de sustancias inflamables vyexplostvas gue deben considerarse 
altamente riesgosas sobre la producciën, procesamiento, tansporte, almacenamiento, uso ydisposiciën final de las 

sustancias gue a continuaciën se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de 
reporte siguientes: . 

V, Cantidcad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En elcaso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas Ip comercial BT 

  

N] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciéën el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 4,930 litros de agua 
en un tanque, lo cual, equivale aproximadamente a 2,700 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGCC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso d), l,o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
VIII, 29 fracción I y 33 fracción ! del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del tmpacto ,t'isnbiental; Fi-acción XXVII, 18 fracción !11 y 37 fracción VI del 

Interior ele ia Nacional de Segul'idad Industrial y de Pi-otección al r11edio ,"-rnbiente del 
Sector Hidrocad)l1ros; y, en E:,! Acuerdo por el que la f\!adonal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio t>,mbiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, no1-rnas 
oficiales rnexicanas y otras que ,E·gulan las e1Tiisiones,, el aprnvechanii,:,mto de 
recursos naturales y, en todos los impactos arnbientales 1·elevantes que produci1' las obras y 
actividad0s de las estaciones d,:c: 9c1s licuado dG petróleo pa1--~'l cc¡rbur2c!ón, a efecto ck.:: que sea la 

de un inforrnr,! en rnatE:~da de (:?Valtiación rJe! arnt::-d<::nti:d, 
CJficia! de la Federacíc~H~1 el 2t:· de enero de 2017, esta o~:;cc: 

Estaci6n de Carbur¡,¡dón de Gas LP, de Estación de Carburnd6ri Teoce!o", con pretendida ubicación, de 
conforrnidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera Teocelo - Monte Blanco t..Jo. '7, Colonia 
Mochitla, C.P. 91675, Municipio de Teocelo, Estado de Veracruz, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción l de la LGEEPA: 29 fracción 1, 30, 31, 32 y :~3 fracción I del REIA, así corno, a las disposiciones 
establecidas ,2n el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operndón, rnantenimiento y abandono de una 
Estación de Gas L.P. parn Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVI de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.-- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XV! de la presente resolución, el 
REGULADO señaló en la 08 del Capítulo i del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 18 meses, así como, 
para las etapas de operación y mantenimiento se estima un plazo de 30 años, por lo que, esta DGGC considera 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se·contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 
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El REGULADO manifiesta gue el PROYECTO contardé con un almacenamiento total de 4,930 litros de agua 
en un tanaue, lo cual, eaguivale aproximadamente a 2,700 kilogramos de gas L.P., por lo due, esta DGGE 
determina gue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, pot no encuadrar en el supuesto 
antes sefialado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën I, 28 y 
31 fracciën | de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 10, 20. So, fracciën XI, 
inciso d), $o., 5o., fracciën XVIIL y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidroearauros; 2 segundo parrafo, 3 fracciën |Bis, 5 inciso D), fraccidn   

     

   

  

VII, 29 fraccién  y 33 fraccidn I del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio eo legio y la Protecciën al 
Ambiente en materia de Fvaluaciën deal impact A Ambier weg & Fracciën KXVIE 18 frac oon Hy 37 fraccidn VI de 
Reglamento fnterinr de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccië Medio An biente    

  

Sector Hidrocarburos: y, en el Acuerdo por el gue la Agencia Nacional de Seguridad see y de Protece 
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Estacië ë ES Fburaelëén Testele”, con pretendida ubicaciën, de 

CONFSrFI el REGULADO, * Carretera Teocelo - Monte Blanco No. 7, Calonia 

Mochitle, C OP. si615. Municiplo de elo, Fstado d de # Verserde ya Gue, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 
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31 fracciën | de la LGEEPA, 28 frac , 50, ST, y 33 fracciën | del REIA, asf como, a las disposiciones 
establecidas en el ACUERDO. 

La presente resoluciéën armpara el PRGYECTO en cuestiën vy se amite en referencia a los aspectos ambientales 
corresporndientes a la preparaciën del sitio, construcciën, aperaclén, mantenimiente vy abandone de una 
Estacién de Gas L.P. para Carburaclén en zona urbana, conforme alo descrito an el CONSIDERANDO XVi de la 
presente resolucién. 

SEGUNDO.- Da conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDG XKYI de la presente resoluciërn, el 

REGULADO sefialé en la Pêgina O8 del Capituio I del IP, en dué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica due para las etapas de preparaciën del sitio y constryccién se reguieren de T8 meses, asi ComOo, 
para las etapas de operacién y mantenimiento se estima un plazo de 30 afios, por lo aue, esta DGG€ considera 
otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construccién un plazo de 18 meses y, las etapas de operaciën 
y mantenimiento estardn acotadas a un plazo de 30 afios; el primer plazo $econtard a partir del dia siguiente 
hêbila aagueli en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo, mientras gue el segundo plazo 
se contaré a partir de due fenezca el plazo para las etapas de preparacidén del sitio y construcciën. 

En este sentido, el REGULADO deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. 
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Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 27 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre•, 
Desmantelarniento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actívídades iniciadas sin contar previan-1ent,9 con autorización en rnateria 
de arnbiental, esta resolución no exirne al RECULl~d)O del cabal que deba dar a las 
medidas írnpuestas derivadas de los Procedirnientos Adrninistrativos d,,, Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta J\GENC!A en ejercicio de sus facultades, adernás, de• las sanciones administrativas y del de 
!as acciones civiles y que resultETI 

Al sin contar con autc)t'Ízación en rnateri-::1 df::> arnk1fental ernitida poi· IB 
en las 

las obras v é:ictividades autorizada~: Gn la presente resolución 

QUIMTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que deterrnine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al rnomento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-

00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autórizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
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Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direcciën General de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a més tardar dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, as como la fecha de 
terminacidén de dichas obras, a mas tardar dentro de los auince dfas posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al témino de la vida uGtil del PROYECTG, el REGULADO deberé dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 

de la. Federa ciën; adjuntande oop de la presente resoluciën dentro del proorama He tiere, 
miento vy Abandono, ablecido en dichas disposicionss. SE    
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GUINTO.- En case de aue el ULADO pretenda la modificaciën y/o realizaciën de obras adiclonales a las 

autorizadas, éstas deberên ser notificadas previamente a ssta DGGC para aue determine lo procedente & 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislaciéën ambiental vigente. 

Asimisme, los plaZos propuastos en al Programa General de Trabajo podrén ser modificados a salicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud da modificaciën del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resoluciën 
se encuentre vigente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactariamente con lo establecido en el 

presente oficio, asi como demostrande, mediante las documentales gue considere pertinentes, el avance de 
la etapa cotrespondiente, asi como las cuestiones ambientales, econémicas y/o administrativas aue inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademas, deberê 
demostrar gue los componente ambientales y socioecondémicos gue imperaban en el sistema ambiental, Area 

de influencia y sitio del PROYECTG, al momento de emitirse la resoluciën en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, ain subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deber4 presentar ante esta DGGEC los reguisitos establecidos en el trimite ASEA- 
OO-038 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autdrizados en 
Materia de Impacto Ambienta! para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de 
anticipacién a la ejecuciën de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de gue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franaguicia del PROYECTO y/o cualduier actividad due no impligue modificaciones a los eauipos y/o 

instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
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presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones !, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DCCC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el RE!A. 

SEXTO.·· La pres,:,nte resolución sólo se refiere a la evaluación dcc:I impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosisten-1asr01 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su AL que fuemn descritas en el !P 
presentado, confonne a lo indicado en el artículo 30 de la lGEHlA, por lo que, la presente resolución n.9: 
_s;:m.1_sti_t~¡_ye un pen-n¡so o autorización de ¡nido de obrns, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
rnunidpales, de conforrnidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas rnunicípales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
D_Q'-J'i~º-!12.f~L-lL9J1º.ª-lª-lfil:li1Jfil-ªJIBmtsiJ1ª~2..)WU-'ªDfil!9-ªJ~_@_l1g_[j@, por I o que, quedan a salvo I as acciones 

respectivas 

actividad 
r,3!acionuda con el PROYEC.T() con la tota!ídad de !os pern-dsos 1 autodzaciortt::'sr que sean 
necesadas para :;u realización, confori-ne a las 
ia que se refiere ia resolución, en el entendido de que ia resolución que 
ser considerada corno causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad 
de Verificación con acreditación y aprobación vi~1ente que avale que el PROYECTO cumple con la NOM-00?i­
SEDG-2004 para la etapa de operación. 

Asimismo, el REGULADO debera contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para fa conformación, implementación y autorización de !os Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

1' 1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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presente resolucién, previamente deberd presentar ante esta DGGC los reaguisitos establecidos en el tramite 
ASEA-00-005 Aviso de no reguerimiento de autorizacién en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias habiles de anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones !, Hy Hi del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualguier cambio y/o modificaciën gue se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucidén, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacta 
ambiental por parte de esta DGGC se considerarê una contravenciën al car&cter preventjivo de la evaluaciën 
del impacto ambiental vy a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el RE. 

MI SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
os. ecosistemasl de los gue forma parte el sitio del PROYECTO vy su Al Aue fueron descritas en el IF 

presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEBA, por la due, la presente resoluciën pa 
eonstituye un permise o autorizsacléën de inicie de obrag, va due, las mistmas sop competencia de las instancias 
municipales, de con nie rmidad con lo dispuesto en las legislaci jones es s y orgdnicas municipales, asf Come, 
de desarrollio Uf UuOo ordenamiento retritorial d de las entidades vas, asimismo, la presente resoluriën 
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ser considerada como causal (vinculante) para aue otras autoridades ef el &rmbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

        

     

   
     

La presente resolucién no exime al REGULADGC del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, asf como tampoce, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad 

de Verificacién con acreditacién y aprobaciën vigente gue avale oue el PROYECTG cumple con la MOM-OGZ- 

SEDG-A0O0& para la etapa de operacién. 

Asimismo, el REGULADO deberd contar con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las EMSPOSICIGNES administratiros de cardcter general gue 
establecen los Lineemientos para la cenformaciën, implementocidn vy autorlzaciën de los Sistemas de 
Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente apficables 
a las actividades de Expendie al Piblico de Gas Natural, Distribuciën Yy Expendio al Piblico de Gus 
Licuado de Petréleo vy de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el i6 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resolucién a favor del REGULADO es personal, por lo due, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 48 segundo pdarrafo del REIA, el REGULADO deber4 presentar a la 
DGGC el trimite CONAMER con numero de homoclave ASEA-OO0-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorizaciën de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de gue se determine lo 
conducente. 

X 
  

B1Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciéën de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracciën XI, de la LGEEPA) 

OBP * Nog, 
ee % 

Zi Ts 
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PPECURSOR DE LA BEVOLGEIER RESIES  



MEDIO AMBIENTE ASEA 
ACENCIA OE !Si:;OVRlDAO, 

f:NURC:f.A Y AMS!ffNTS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 

del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 

el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 

con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 

Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se h2,ce del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con rnotivo de la 

aplicación de la LGEEPA, su RE!fi., el ACUERDO y las dernás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias ,::;n la materia, pm lo que, podrá ser irr1pugnada rnediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en ei artículo 176 de la LGEEPA, rnisrno que podrá ser presentado dentro deí térrnino de qlJince 

dí;;is hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. · 

DÉCIM() ..... La presente resolución se en1ite En apego al principio de buena ft~ al que se (efÍEif~~ el u.rtfculo ~!3 de 

la Ley Fedc.~ral de Procedirniento /.l.drninistraUvo, tornando por verfciica la inforrnación técnic:¿~ anexa al escrito 

de ingreso) en caso de existir false,dad c1e la infcHrnación presentad2 1 la err1presa Sonigas, S . .P-,. de C'.~\f, se héH'.j 

2creedora a las penas Gn que incurre quien se conduzca con falsedad d1=: confonnidad con lo dispuesto en las 

fracciones II y iH de! artículo tr20 (.¿uáter de! Cóc.Hgo Penal Federal 1 u otros ctdenarnientos aplic2bles referentes 

8 los delitos contrEt !3 gestión arnLJientaL 

DÉCH\/10 PRIMERO.- r-~otifíquese la presente resolución al C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui, en su carácter 

de representante legal de la empresa Sonigas, S.A de C.V., de confotTnidad con el artículo 167 Bis de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE· 

Comercial 

M. en l. N~ ncy Ev 
C.c.e.p. lng. Áng I Carrizales Lópe . ctor Ejecutiv .- ASEA 

lng. Felíp Rodriguez Gó fe de la U Idad de Gestión Industrial.- ASEA 
M. en l. Jo é Luis Gonzále on 'lez. - Jef tle la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Expediente: 30VE2022G0 
Bitácora: 09/IPA0129/07 /22 

fa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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) ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiéën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6844/2022 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

OCTAVO.- Dela responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, aue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencidn y Gestién Integral de 
los Residuos y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tetcero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativay ala Seguridad 

Industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serd el (nico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, 
restauraciën y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la construeciën, operacién y 
mantenimiento del BROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP, 

     NOVEMG.- Se hace del cenocimiento del REG Oue la sente resoluciën es emitida con motivo de la 
op olicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDG v las demas previstas en otras disposiciones legales v 

r eglamentarias en la materia, por lo due, odra ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 

establecido en es articulo 176 de la LGEEPA, mlsmo du 

t 

& podré ser presentado dentro del término de duince 

dfas habiles cortados a partir de la formal notificacién de la presente resoluciér. 
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DECIMO PRIMERE.- Motifiguese la presente resoluciën al £, Juan Consuelos Uriost ien su caracter 
de representante legal de la empresa Senigas, SA de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente y demas relativos aplicables 

  

Men. M: 

  

  

Ccep. Ing. Ang ” 

Ing. Felipe Rodriguez Gém 

M. en I. José Luis Gonzdlez —ASEA 

Mitra. Laura Nosefina Chon 

Expediente: 3OVE2022G08 

Bit&cora: O8/IPAO129/07/22 
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